
 

 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250052 
 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 
 

Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 
 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume 
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 571 0, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89 , COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424. 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2170199000 1 PZA Alberca de estimulación temprana 1,121.00 1,121.00 

OBSERVACIONES 
de espuma infantil de 128 por 20 por 10 cm. 

20 2170199000 5 PZA Cuerpos geométricos de plástico. 127.00 635.00 

30 2170199000 PZA Elástico tubular de 2.5 mm blanco, 112.06 112.06 
OBSERVACIONES 
rollo de 100 metros. 

40 21 70199000 PZA Elástico tubular de 2.5 mm blanco, 112.06 112.06 
OBSERVACIONES 
rollo de 100 metros. 

50 2170199000 5 PZA Escoba infantil con palo de madera. 33.00 165.00 

60 2170199000 2 PZA Juego de bloques grandes de 92 piezas. 149.00 298.00 

70 2170199000 2 PZA Juego de bloques medianos 78 piezas. 149.00 298.00 

80 2170199000 2 PZA Juego de bloques metrópoli 64 piezas. 149.00 298.00 

90 2170199000 PZA Listón curz anara]·ado mate, 17.24 17.24 
OBSERV CIONE 
rollo con 100 metros. 

100 2170199000 PZA Listón curz azul mate, 17.24 17.24 
OBSERV CIONES 

etros. 

17.00 17.00 

17.24 17.24 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 411 3-1 000 EXT. 5704. 571 O. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89, COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424, 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N° 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 0601 O, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
OBSERVACIONES 
rollo con 100 metros. 

130 2170199000 PZA Listón curz rosa mate, 17.24 17.24 
OBSERV CIONES 
rollo con 100 metros. 

140 2170199000 PZA Listón curki verde limón mate, 17.24 17.24 
OBSERV CIONES 
rollo con 100 metros. 

150 2170199000 10 PZA Lupas infantiles de 5 cm de diámetro. 47.39 473.90 

160 2170199000 10 PZA Manera! con cascabeles, 
OBSERVACIONES 

73.00 730.00 

mango de madera con 7 cascabeles de 20 por 3 cm. 

170 2170199000 4 PZA Mica autoadherible, rollo con 15 metros. 418.87 1,675.48 

180 2170199000 5 PZA Mica térmica ri~·da 73.46 367.30 
OBSERVACIO ES 
de 6.5 por 9.5 cm, caja con 100 piezas. 

190 2170199000 20 PZA Paliacates de a~odón, 
OBSERVACIO ES 

16.72 334.40 

tamaño estándar, varios colores. 

modelar color terracota 63.22 252.88 

ástico ~~-antes. 
CION 

251.00 251.00 

100 piezas. 

litec amarillo, 
CIONES 

130.34 130.34 

00 mi. 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89 , COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424. 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N° 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

230 2170199000 2 PZA PinturasJ,olitec blanco, 130.34 260.68 
OBSER ACIONES 
frasco de 500 mi. 

240 2170199000 2 PZA Pinturasj¡olitec ne~ro, 130.34 260.68 
OBSER ACIONE 
frasco de 500 mi. 

250 2170199000 2 PZA PinturasJ,olitec rosa claro, 130.34 260.68 
OBSER ACIONES 
frasco de 500 mi. 

260 2170199000 PZA PinturasJ,olitec rosa fuerte, 130.34 130.34 
OBSER ACIONES 
frasco de 500 mi. 

270 2170199000 PZA PinturasJ,olitec verde limón, 130.34 130.34 
OBSER ACIONES 
frasco de 500 mi. 

280 2170199000 PZA Pinturas.Jiolitec verde pasto, 130.34 130.34 
OBSER ACIONES 
frasco de 500 mi. 

290 2170199000 PZA Pluma de ave tamaño mediano, 
OBSERVACIONES 

34.25 34.25 

color amarillo. 

300 2170199000 PZA Pluma de ave tamaño mediano, 34.25 34.25 
OBSERVACIONES 
color anaranjado. 

amaño mediano, 
NES 

44.60 44.60 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89, COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424, 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca N' 112, esquina San Salvador el Verde . Alcaldía Cuauhtemoc 0601 O, MX. DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
320 2170199000 1 PZA Pluma de ave tamaño mediano, 

OBSERVACIONES 
34.25 34.25 

color blanco. 

330 2170199000 PZA Pluma de ave tamaño mediano. 34.25 34.25 
OBSERVACIONES 
color café. 

340 2170199000 PZA Pluma de ave tamaño mediano, 
OBSERVACIONES 

34.25 34.25 

color morado. 

350 2170199000 PZA Pluma de ave tamaño mediano. 
OBSERVACIONES 

44.60 44.60 

color rojo. 

360 2170199000 PZA Pluma de ave tamaño mediano, 
OBSERVACIONES 

44.60 44.60 

color verde limón. 

370 2170199000 10 PZA Pulsera infantil sencilla de cascabel. 57.40 574.00 

380 2170199000 2 PZA Solvente sin olor¡ara oleo, 
OBSERVACION S 

52.98 105. 96 

frasco de 245 mi. 

390 2170199000 4 PZA Tableros de plástico o fomi , para pijas. 38.79 155.16 

400 2170199000 4 PZA Tambor infantil de 13 por 10 cm. 163.00 652.00 

410 egable de 1.80 por 2 metros, 362.00 724.00 
ACIONES 
lastificado. 

420 ano de 240 por 60 cm. 506.00 506.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
RF.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TEL5. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89 , COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424, 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/04/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
430 2170199000 1 

440 2170199000 

450 21701 99000 2 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MI N/DGRM/034/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Chimalpopoca N" 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Unidad 
PZA 

PZA 

PZA 

Descri ción 
Caja registradora 

Spot it classic 

Jue~o de mesa 
OB ERVACIONES 
con imágenes de postura de yoga 

======--===========--------------------------------------
Garantía: A partir de la fecha de entrega - recepción a entera satisfacción de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; en caso de tener que sustituir algún bien recibido. deberá sustituirlo 
por otro igual al originalmente ofertado, sin ningún costo para la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y en caso de incumplimiento se hará efectiva la penalización establecida 
posteriormente. 

Plazo de sustitución: Dos dias hábiles, posterior a que el administrador del contrato informe al 
proveedor, vía medios electrónicos. 

Plazo o Vigencia 
El plazo de cumplimiento será conforme a lo siguiente: Del 1 • al 31 de mayo de 2025. 

Lugar de entrega: Instalaciones de la Dirección del CENDI "Articulo 123 Constitucional" 
Ubicado en Calle de Chimalpopoca N° 112, esquina San Salvador el Verde, Colonia Centro de 
la Ciudad de México, Código postal 06010. Alcaldía Cuauhtémoc. 

Horario: Entrega de lunes a viernes en un horario matutino de 10:00 a 13:00 horas. 
Previa cita con la Lic. Brenda Liliana Martinez Jiménez, al correo electrónico: 
BLMartinezJ@mail.scjn.gob.mx 

de la propuesta: La propuesta permanecerá vigente por un plazo no menor de 60 días 
guientes de la fecha de entrega de la misma. 

pago: Será al concluir la entrega total de los bienes, a entera satisfacción por parte 
istrador del contrato, mediante transferencia electrónica a los 15 dias hábiles 
a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en 

ón General de Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que la entrega de los bienes 
ra satisfacción por el CENDl. 

P. Unitario 
506.00 

342.24 

220.00 

lm orte Total 
506.00 

342.24 

440.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89 , COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424, 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alcaldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega-recepción 
de los bienes adquiridos. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 31 de marzo de 2025. 

Los precios se mantendrán firmes hasta el cumplimiento total del contrato. 

A. Fecha inicio: 1 de mayo de 2025 
B. Fecha fin: 31 de mayo de 2025 
C. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/034/2025 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vl l/2024. 
G. órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 10 de abril de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25510965S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 21701 
K. Area destino: CENDI Centro de Desarrollo Infantil "Articulo 123 Constitucional" 
L. Comprobación de recursos: No ar,lica 
M. Administradora del contrato: La' Suprema Corte" designa a la Titular del CENDI "Articulo 
123 Constitucional", adscrita a la (DGRH}, como adminisfradora del presente contrato, quien 
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe la "prestadora de servicios", asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
P. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11 , tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la 
fianza ele cumplimiento para la formalización del contrato. 
==================================-----=========-----------------

O DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

s términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. toda la 
ación generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 

sos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal ele 
ación de esta es publica, salvo ac¡uella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del_ 

nio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
1jetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250052 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89 , COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424, 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
10/04/2025 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/034/2025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 1 al 31 de mayo de 2025 Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el Verde , Alca ldía Cuauhtemoc 06010, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos malerialesJ: servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 67/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

:.JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

12,841.09 
2,054.58 

14,895.67 
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DECLARACIONES 
l.- la Suproma Corte de Justicia de la Nación, eo lo sucesivo ··Suprema Corte··. por conducto de su representante p.ua los efectos de eslc instrumenlo contractual manifies ta que: 
1.1.- Es el mc1i,:1mo ó1gano depo;;1tano del Polier J11diciíll de Id Federac1cn. en ter mm os de lo dispuesto ;m los a,ticulos ~4, de la Constitución Polilica de los Est,ntos Un,dos Meir1canos y 1. fracc1on t. i.!e la li?y Orgamco del Poder Ju1Jic1al de la F eden11::i6n. 
1.2.- La p1t>sent~ conlf,11ación realizada median1e Ad¡ud1caci0fl Oirecta. fue autorizada po, la persona tltuf:u de la Oireccion d~ Ad¡udicacmnes Directas y Excepciones de la D1recc1on Gent>ral de Recursos ~1atenales. de cot1fo1midad con lo pre•1isto en los art1culvs 
ll. fracción V 37, .38_ ifacc1ón IV 94 95 y 96 del Acuerdo General de Adn11mstrac1ón numero Vll, 2024. dt>I Com•t~ de Gobierno y Admin1suac1ón de la Suprema Cortl"' t.l t! Justicia de la Nación. de t1l"'irna de septiembre de do!; md veinticuatro. por el que se 1egulan 
!os proc!"dnrni!nlos pa,a la ,1(1qu1sic1ó11. anendami!"nto ad1111111strac1on y des1nco1pornc1on de bienes y l.t coi1tratacion di! obras v prestación de serv1c1os requeridos por la Suprema Cor1e dt! Just1cic1 de la Nación (Acuerdo Genernl de A..:lministrac1on Vlll .2024). 
I.J .. La 01rectorn G,meral de Recursos Mate11nles esta facult,da pttra $UScnb1r el p1esente ins1rumtmto contractual. d,: confom11dad con lo dispuesto en los amculos 32. fracc1ó11 X, del Reglamenlo 01gán1co en }.1,11e11a de Adminisuac1on de la Suprema Cone de 

Juslicld de la Nac,on, y 11, !ercer p,m afo. del Acuerdo Generol de Adrn1ru~trac1ón Vlli2024. 
1.4.- Pa1a rodo kl relacionado con el presente con11ato. señal<1 como su domu;1lm el ubicado en avemda José f.larf.s Pin o Sw\,ez número 2. colonia Cent10 . ah::aldla Cuaublemoc . código poslal 06060. Ciudad de f-,1e11;1co. 
1.5.- La erogación que 11npltca la p1esente contratación ~e 1eali.:ara cnn ca190 a lil Unidad Responsable .ZSS10955SOO 10001 P,¡u1ida Presupuesta! 21701 deshno 23. 
11.- La "Proveedora·• manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de d1?cir verdad que: 
11.1.- Es una persomr fis1ca de nac,onabtlad meiucana y que cuento con la capacidad de eje1c1c10 para actua, en el presente contrato. 
/1.2.- Conoce la'3 espec1ficac1ones té.::111..:as de los bienes requelidos µorla "Supremn Cone" y cuenta con los dementos léc111cos y caoac1dad ec1?n6m1ca necesarios para sum1nisttarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fechn de ad1ud1cac16n de la presente conuataci6n. no se encuentra inlrnb,litnda conforme a la le91slac1ón oplic:ible a los Poderes E1ecuuvo Legislativo y Judicldl de Id FederJcion para celehfar coniraios. asImIsmo, no se encuentro en ninguno de los 
supuestos a que se re5e,en los an1cvlos 59. fracciones XVI y XVII. y 199, del Acuerdo General de Adm1n1stració11 Vll/2024. 
11.-1.- Conoce v acepta su¡ehus~ a lo p1ev1sto en el Acuerdo Ge11eral de Admmistrac1on VU,2024. 
11.S.- Pa,a todo lo ,elac1onado con el presente conllato. señala como su dom1c1tio el indicado en la car3tula del presente instmmenlo con!raclu!II, en el apartado denominado -Proveedo,·. 
111.- La ··Suprema Corte" y la "Provecdorn", 3 quienes de manera conjunta se les identificar:l como las "'Partes" declaran que; 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad ¡urid1ca con la que co,npa,ecen a In celebración del presente instrumento conuaclllal y inarnfiestan que todas les contt1nic.1ciones que se realicen entre ellas se d1ngirnn a los donucilios ,nó1cado:s en las declaraciones 

1.4. y 11.5. de esle Inslrt./menlo conuactual. 
111.2.- las ·Parles· reconocen ql.le líl caratula del pr~sente c~ntrato forma parte integ,ante del presente Ins1rumento contractual , 
111.3.- Conocen el nlcance y conlerudo del presente contrato, por lo que eslan de acuerdo en someterse d las s1guie11les: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. La ·P,oveedo1a· se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presen1e in,;;trumento contractual con las caracterlsúcas. calidad y cantidad solicitada. y a respeldr en todo momento el objeto , precio plazo. condM:iones 
de pago y garantla:-.. señ.:ilados en la ca,atu!a y cl'111sulc1s de este cootraio dwante y h.ista d cumplinuenlo total de este acuerdll de vulunta des. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por !a c.tnlidad de S 1~,841.09 (Doce rml ochocientos cua,enta y un pesos 09/100 moneda nacionnl). m,ls el Impuesto at Valor Agreg<1do equwatenle a S2.054.58 (Oos mil cincuenta y cua!ro pesos 
sa1100 monedo nacional}. 1esultando un monto lotol de S 14.895.67 (Catorce mtl ochoc1entc-. noventa y cinco pe:sos 671100 monedl? nacional}. 
Las -Partl"s· conviemm que los precios aco1dados en el prnsentl!- conlrnto s~ ma11iend1án firmes hasta su total termmacíón . El monto sl"ñalaJo en la presente cl.'lusula c\Jbre ~, letal de los bien~s co11tt<11ados. poi !o cual la -suprema Corte- no tiene obligac,on de 
cubrir ningú n impo,te adicional. 
Tercera. Requisitos y tonna de pago . La · suprema Corte· pag11t:i a la ·Proveedora· el cien por ciento del monto sei'\alado en la cfausula Segunda contra enllega de los bienes suminislrados de forma total. rec1b1dos a entera sa1isfacc1ón de la ·suprema Corte·. 
Para efectos líscalt!s. la ·Proveedora· deber a presentar el o los Comprnbnnh!s Fiscales Dig1tal<!s por h1ternet (CFOI} rt!Spectivos a nombr~ de la 4 Sup,,ema Cortó!~. con el Registro Fede1al de Cont11buye11tes SCJ9502046P5, segun consla en ta cédula de ident1ficact0n 
fiscal expedida por el Ser¿ició de Admin1s1rac1on Tribulalta, indic,mdo el dom,cdio señnfado en la dedaracion 1.4. de este instrume,110 conlfaclual y eternas requisitos ~scales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. la "Adm1111:;11ado1a· del conlra!o' debe1:á entregar a !a 1n :stant::1a correspond1en1e copia det instrumento cont1 actual y copia del documenlo mediante el cual los bienes fueron 1ecibidos a !:'nt~ra sati;;face,ión de la ·Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. La "'Prnveedora· debe entregar los bienes, objeto de es1e comr.ito, en el d1Jm1cIlItl ubicado en las insta!ac11Jnes de la Dirección del CENDI ·Articulo 12J ConstituCtonnr Ubicado en Calle de Ctumalpopoca N· 112 esquina 
San Snlvador el Verde, Cofoma Centro de la Ciudad de U1mco, Códiyo postal 06 010. Alcaldia Cuauhtémoc. 
Quinta. Vigencia del contrato y plaio de entrega de los bienes. Las ·Partes- com11enen en que la vigencia del presenlD conllnfo seri'I del 1~ al JI de mayo de 2025. 
La proveedora se compromete a ermegar los bienes a mas tardar el 31 de mayo de 2025, mediante entrega total il en1era sausiacc1ón de la ~suprema Corte·. 
En caso de (}\1e el vencimiento de los plazos sef'ialados en el prese11le Co11ltato se ullique en un d ia inhdbil el plazo se recomná al d1a habil inmediato s1guIen1e. 
t.a fecha de ent1ega de los b1enfls pactada e11 e!'ite contrato unicamente podr.J 5er proHogada por causas plenamente justificarlas. previa pres.:ntación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plato de entrega, por pane de la "Proveedora· y su aceplacion 
por parte de la ·sup,ema Co11e· . En caso de que ta entrega de los bienes maten.i de es1e In1:;trumento contractual. no sea posible por causas imputables a la · suprema Cone·. esta se realizará en 1a fecha que por escuto le señale la -Administradora· del contrato 

a la ·P,oveed-Ora· . 
S1?xta. Pl?nas convencionales . Las penas convencionales seran determinadas po, la ~suprema Corte·. en función del incumplimiento decne1ado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabitidades. obligaciones , entregables. acuv1dades, o bien. no se hayan rec1b1do a ente1a sallsfacc16n, la ·Suprema Corte~ podrá aplicar una pena convencional hasta po< el 20% (treinta por ciento} del moolo que conesponda 
al valor de los bienes. sm Incluir el lmpue$tO al Valor Ag1egado. q\ie no se hayan recibido. o b1en, no se hay.m 1ecibido a en1era satisfacción de la "Suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue píOrrogA a l,1 ' Prove-edo,a~ resprlc!O al cumpl1m1ento de los plazos esta1Jlec1dos en el col\tr:ito, se aplicara una pana convenc101"1al por atrasos que le sean impu1a1Jles en la entrega de los blt!nes, equivalente al monro que resulte de 
aphcar el 1% (uno por ciento) por cada {dla natural o hi\b1I} a lo canlldad que unporti!n los bienes p,:ndie11les de enttega. y no podr;\ ~xceder del 20% (treinta por d enlo) de la ca1,11dad que importe11 los bit:n~s pendIent~s de enlrega, sin incluir el lmpueslo al V~lor 
Agregzsdo. asimismo, la pen.iliz,1ción por dlas de atraso no podra ser supenor a tleinta dias. sI el retraso el(ced!" de los lremta d!as penalitables, se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, 
De ex1sfü incumplitn~nto pa,c,al. la pena ie ajusta1é proporcion almente al porcenl<tje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicablrs durante la vigencia del contrato no podra exceder el 20% (treinla po, ciento) del monto !Qlal del contrato: si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se pod,a iniciar el procedimiento de resc1s1ó11 
del contr.tlo, p1evia opinion de la unidad sol icitante y/o tecníca. 
Las penas podran descontarse de ~os montos penrlientes de cubrir por parte de la -suprema Corte' a la "Proveedora· y, de ser necesario, ingresando su mon!o a la Tesoreria de la "Sup,emn C011e· . 
Sl?ptirn:J. Gar:mtia de cumplimiento. De con[orm1dad con lo establecido en el artículo 170. lrncción 11. lcrce, parrafo del Acuerdo Gene1al de Administrnc1on Vllf2024, se excep tua la presenta ción de la fianza que garar1bce el cumplimienlo del conlrnlo, toda vez 
que el monto 001 presente cont1a10 no excede la cantid.id de 2.000 UMAS y el pago se realizara en su tolahdnd de manera posterior a la entrega de los bi!!nes y el pago se realizan'\ contra entrega· recepción de los bienes ob1eto del contrato. 
Oclava. Pagos en exceso. Trnti\ndose de payos en exceso que haya recibidó la ·Proveedora·, esta debenll reintegra, las cantidades pagadas en eirceso, mas los intereses que se t::alwlarim conforme a una tasa que sera igual a la es1a1Jlt!c1Jn en el Código Fi5cal 
de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federac10n. como si se tralílía del supuesto de prorroga parn t!I pago de c1~dilos fiscales . Los cargos se calcularan sobre lns cant1dndes pagadas en exceso en cada caso. Y se computarán por di.1s naturales. desde In 
fecha del pago a In ~Proveedora'. hasta la fecha que se pongon efectivam~nte las cantidades a d1sposid6n de In -suprema Cor1e·. 
Novena. Propiedad inleleclual. La ·Pro'leedora· aswne totalmente la respon$abihdad para el caso de que, al proveer ros bienes, objeto de este contrato, intrm¡a dernchos de p1opiedad mielectu,d y por lo tanto !ibera a la ' Suprema Corte· de cualquie, responsabilidad 
de car.1c1cr cN1l. penal. fiscal. de propiedad industrial o de cualqwer otra índole. 
Asimismo. esta prohibiria cu.ilquier reproduccton parcial o tot.11, o uso distinto al aulorizado. de la docull'len1ac1ón proporcionada por Id · suprema Cm1e", con mofrvo de la adql1ísicion de bienes objeto del presente conlralo. 
Ante cu.ilciuier uso indebido de mate11al y/o informac1on. o de los resuUanles del procedin)1e11to. la · supremo Coi te· podra t>jercer las acciones legales conducentes. por lo que la ·Proveedora· es respons.ible en su totalidad de las red amacio,1es que. en su cnso. 
se efeclllen respecfo de los derechos de prop1t!dad intelectual u 0110 derecho inherente a esta. 
Oiicima. lnexistcncia de relacíón labor:JI. Las petsonas que mtervengan en la reahzación de! objeto de este contrato senin personal que labora para la ·Provec<Jora·, por lo que dt! ninguna manera existirá relación ldboral ent,e este y In -suprem.i Corte·. 
Serta res¡::onsab1!idad de la ~P,oveedoI a· cumplir con las obligadont!s que a cargo de les patrones establecen las d1sposic1ones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en ta Lt!y Federal del Tmbajo: po, tanto. responden'! de tas reddmac,ones 
udmimstrahvas y juicios de cualquier arden que dicho pt!rsonal presente en su contra o de In · suprema Coite·. El gasto que 1mp~q\ie el cumplimiento de estas ob~gaciones corre,a a cargo de In ·P,oveedorn·, que sera la unica responsable de las oblig;mones 

adquiridas con su personal. 
Ld ·suprema Corte~ estara facullacta para requerif a ta ·Proveedo1a· 1os comp,oban!es de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora pa,a la ·Proveedora', ya sea de manera individu.ll ó colectiva, ejecuten o p,elendan ejecutar alguna reclamación administrativa o jurcio en contra de la · suprema Corte·, la ·Proveedorn · dcbcra ,embolsa, la lolakdad de los 
gastos que erogue la "Suprema C011e· con motivo de tas demandas lnslamadas por concepto de traslado. v iabcos. hospeda¡e, trr1nsportación. alimentos y demñs inherentes, co11 el fin de acreditar ante la auloridad comp etente que no existe rnlacion labornl con 
dicho personal. y deslrndar a 111 ·Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" ;icuerdan que el impone de los referidos. gasios que se llegaran a ocasion:u pod1a ser deducido por la · supri!-rna Cmte· de los Comprnbantes F¡scal~s D191lales generndos por Internet (CFDI) quf! se encuentren pe11d1enres de pago, independie11leme11te 

de las acciones legales que se pudieran eje,cer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Co11e· mani5es1a que no aceptara la subconlratac1on prua el cumpli111le1110 del objeto de eslr1 comrah1ción. Para los efcc1os de esta eonltatación, se enlfonde por subcontratación el acto mediante el cual la 
-p roveedora- encomie11da a otra persona l1sica o furidica. ln e1ecucíón pa,cial o total del objeto del cont lflto. 
Decim:i Segunda, Responsabilidad civ il. La ·Proveedora· responder.a por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte~ con mo!ivo det cumplimiento al objeto de esle contralo. aun cuanrlo no exisla negligencia. La 
rep0rac11ln del da"o c0fls1stítá. a elección de la ·Supremn Corte· . en el restablecurnento de la snuaclón antertor, cuando ello sea posible, o en el pago de etanos y pefJuicios. con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lug~r . 
Décima Tercer;i. fntransmi sibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. La ·Proveedora· no po<J11'l ceder, gravar , transfem o afocl,u bajo cualquier titulo, parcial o tolnlmente a favor de otro persona. fis1ca o moral, los derechos y 
obligaciones que de11ven del prese11te contrato. con excepción de las dereches de cobret, con autorización previo y exp,e!>a: de la "Suprema Corte•. 
Decima Cuart3. Confid encialidad. acceso a la información y protección di? datos personalos:, Las ·pa11es· reconocen que la información contenida en el presenle contralo y. en su caso, los enlregables que St! generen podran ser susceptibles de cla!;itica1se 
corno reservodos o confidenciales. en terminas de los articulos 102.112 y 115, de 111 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
La "Proveedo,a se obliga a no re;,liza1 acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·Suprema Corte · o po11gan en riesgo la integridad de so personal. asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicablt!s, d(! dar a conocer por 
cualqtJiet medio a quien no tenga derecho, documentos, registros. imágenes. constanaas. esladíslicas, 1epo1tes o cualquier otra inforrnac1on clasificada corno reseN ada o confidencml de la que tengn conocim,ento en eje1cicio y con motivo del sumirnslro de los 

IJ1enes. 
Los bienes entregados. lotal o parcialmente. especdi caciones y en gener.il la información que se encuentre en el lugar de su enlrega o que se hubiesen entregado a la MProvee.doraM para cumplir con el objeto del presenle conltato. son propiedad de la "Suprema 
Corte·. por lo que la -proveedora· se obliga ,1 devolver a la · suprema Corte· el malenal que se le hubiese propo1cionado. asl como el mate11dl que llegue a realizar. oblig ándose a abs tenerse de 1eproduc11los en medio electrónico o flsico. 
Oe conforrnidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley Gene,ol de Prot~cción de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), la "Proveedora· asume el ca,acte, de pe(SCHli!I encargada del lralnrrnenlo de los dalos personales que 
tenga acceso con molivo de In documentación que maneje o conozca al desarrollar las aclivtdnd~s objeto del p1esente conr,alo. asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido lrnlamicnto, 
El tratamiento de los datos personales por parte de la persona encargada sera úmca v exclusivamente para el cumplimiento del ObJdO del pres~nte contrato. En ese sentido. la "Proveedor.1" se olJliga a lo siguiente· 
a. Abstenerse de Jratar los datos personales para finalidades distintas a la~ autorizadas porln ·Suprema Corte-; 
b. Implementar lns medidas de seguridad : 
c . Guardar confidencialidad y abstenerse de lransf~rir tos datos personales uatados. asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de estos. 
d. Eliminar y devolver los datos pe,sonales objelo de 1ra1:uniento una vez cumplido el presente conlfi:lto, y 
e. No subcontralar servicios que conlleven el 1tata1nlcnto de d;,tos pe1sonales. en tcrminos del ct1ticu!o 55 de la LGPDPPSO. 
Decima Quinta. Rescis ión del conlralo. Las "Parles~ aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie decla1ación judicial. en caso de que In ·Proveedo1a~ deje d e cumplir cualesquiera de las oblig;;mones 
que asume en este conlJalu por causas que le sean irnputnbles . o b1e11, en caso d-e $er objeto de embargo. huelga e!;tallada. concurso mercantil o liqu1daciOn. 
Antes de declarar la rescisión. la · supr~m.l Corte· nollficará por escri10 las causas de rec1s1on a Ja "Proveedora· en su domicilio ser'inlado en la declaración ll.5. d1:l este insirumento contractual, pmcticá11dose la dili91mc1a de notificación co,1 la persona que se 
t!llcuentre en el lugar, olorgandole un plazo de cinco dras hab1les par,1 que manifies1e lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que ~sttme convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pe1lmen1es. 
Vencido es~ plazo el ór911no competente de la ' Supremn Corte· delerminara sobre la procedt>ncia de la rescis1on. lo que s:e comunicará a la ·Proveedora " en su doll'l1c1lio seílalado en la declaración ll.S. de esli! instrumento contractual. Serfln causas de rescisión 
del presente instrumenlo contractu al las siguientes 1) Sl la "Proveedorn· suspende l a entre9a de los bienes seildh1dos en la diiusulo Primera del p1esente contrato. 2) Si 13 "P1oveedo1a· incurre en falsedad total o parcial respeclo de la infonnación proporcionada 
pa!'n 13 celebración del p,esen1e contrato. 3) En general. por 1?1 incumplimiento por parte de la ·Proveedora· a cualesquie1a de. las obligaciones de1ivadt1s del presente contrato. {4) Si la "Proveedora~ no exhibe lajs} garantla{s] en los términos y condiciOfles indicados 
en este contrato, de conformidad can el anlculo 170. fracción 11. del Acuerdo General de Admini6traclón Vll/2024. 
Décima Sexta:. Supuestos do 1em1inación d el contrato diversos a la rescísión. El contrato podra darse por lerminado. al cumplimentarse su objeto . o bien. de manera anllcrpada cuando existan causas justificadas, de orden publico o de interés general, en 
términos de lo previsto e11 los arliculos 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración V1112D24. 
O~cima Séptima, Suspensión temporal del contrato. las "Panes· acuerdan que la ' Suprema Corte~ podra, en cualquier momento, suspender temporalmente . en todo o en pnrte el objeto materia de este conl(ato. por causas Justificadas. sin que eUo implique su 
1erminación definitiva y, por hmlo, el presenle contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspen!iión. El procedimiento de suspensión se regué por lo dispuesto en el anlculo 151 del 

Acuerdo General de Admi111 s1rnciOn Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. ·Las Partes· convienen que con motivo de la implementaóón del dec,elo publicado en el Oimio Oficial del 15 de septiembre de 2024. median1e el cual se refo1man , adicronan y derngan divcr, os disposiciones de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mex1canQs en materia de refo11na del Poder Judlc1al. la •suprema Corte" o el 6,gano del Poder Judicial qUe asuma la administración del presente contrato podril darlo por terminado, en cualquier momer1to, para lo cual 
bastará con que as! se lo haga saber por escrito a la "Proveedora· , con una anticipación de cinco dias na1umles y sin más responsabilidad que l a de encontsarsc al corriente en el pago de los bienes obJelo del presente "Contrato". recibidos a entera satisfaccton 

por parte de la ·suprema Corte· . 
Décima Novena. Modilic tición del contralo. las condiciones pactadas en el p1esen1e instrumento contractual podrán ser objeto de modificnción en términos de lo previsto e11 lo$ a,ticulos 13. fracciones XIX y XXXVl11. y 149, fracción l. del Acuerdo General de 
Adm1n~lrac1ón Vll/2024. 
Viges ima. Vicios Ocultos. la ·Proveedora· queda oblig:1da ante In ·suprema Coite· a responder de los defeclos y vidas ocultos de la cahdad de los bienes. as i como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los tttminos de la legislación 

aplicable. 
Vigésima Primera. Adminislradora del contralo. La · suprema Co11e• designa a ta persona titular del CENDI •Articulo 123 Constitucromir . adscnl a a l a Dirección General de Recursos Humanos de la ·suprema• Corte~, como "Adrninislradora- del presente 
contratet, quien supervisará su estriclo cumplimiento: en consecuencia. deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempelle la "Proveedora' , asl como g11ar las insl,ucciones que considere oportunas y ve11ficar que los bienes. ob¡elo de este controlo, 
cumplan con las especificaciones señaladns en el presenle instrumento coo1rac1ual. 
La persona titular de la Oirección General de Recursos Humanos de la ·Suprema Corte· podra susllluir al ·Administrador· del conlralo, lo que iníorn1arA por escrito a la "Proveedora". 
VigOsima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la inlerpretacion y cumplimiento de lo estipulado en esle instrumento conllactual. la ~Proveedora· se somete l!lCpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema Corte" renunciando 
en forma ex:presa a cual quier otro fuero que, en razon de su domicilio o vecindad, tenga o llegnre a tener. de conformidad con lo indicado en t!I articulo 11 , tracción XXII. de la Ley OrgDnica del Poder Judicial de la Fede1ación. 
Las MPartes~ acuerdnn que cualquier notificación que tengan que realizarse de uno parte a otra, se renliznrá por ese.ri lo en el domicmo que respectivamente han seflalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normativid ad aplicable-. E! acuerdo de volunlades previsto en este instrumento contractual se rige. por lo dispuesto en el articulo 134 de la ConstJtución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos. la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
F~deraclon, el Reglamento Orgánico en Materi!I de Administración de la Sup,ema Coite de Justicia de la Nación, el Acuer do General de Adm,n istmción Vllf2024. y en lo no previsto en eslos, por el Código Civil Federal, el {Código Federal de ProcedimH!ntos Civiles/ 
Códi90 Nacional de Procedi1mentos Civiles y FamdiaresJ. Ley Federal de Presupuesto y Responsab· : • • F d ra obre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Hlst6ricos, la Ley Federal para la 
Admioislfación y Enajenación de Bienes del Scclo1 Publico, la l ey General de Responsabilidades Ad neral de Transparencia y Acceso o la Información Pública, . lo Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Fecha 



FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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